
 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CHIRIGUANA – CESAR 

 

Chiriguaná, enero dieciocho (18) del dos mil veintitrés (2.023). 

 

CLASE DE 

PROCESO: 

AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: JESSIKA PAOLA QUINTERO SIMANCA 

APODERADO: DR. VICTOR JULIO PEREZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: ANDRES JAVIER ANGULO OCHOA 

APODERADO: DR. MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO 

RADICADO: 20178-31-84-001-2020-00155-00 

ASUNTO: AUTO FIJA NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA ART. 392 C. 

G. DEL P. 

 
 

Teniendo en cuenta, que la audiencia señalada para el veinte 
(20) de diciembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), 
no se pudo realizar por solicitud de aplazamiento de la parte demandada ANDRES 
JAVIER ANGULO OCHOA, por medio de su apoderado. En consecuencia, este 
Juzgado procede a señalar el once (11) de abril de 2023, a las nueve de la mañana 
(09:00 am),  para que tenga lugar la celebración de la audiencia fijada, del artículo 
392 del C.G.P., la que se realizará a través de la plataforma LIFEZISE, para lo cual 
se enviará previamente el link a los correos electrónicos conocidos de quienes obran 
como partes. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co
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